




















El que suscribe DR. MIGUEL ARTURO CÁRDENAS CHÁVEZ, Secretario General de 
Ayuntamiento del municipio de Mazamitla, Jalisco, con las facultades que me confiere el 
artículo 63 de la Ley de Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de 
Jalisco, por el presente hago constar y --------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------CERTIFICO------------------------------------------------------ 

Que con fecha del 15 de diciembre de 2025 fue oficialmente publicado en la Gaceta 
Municipal de Mazamitla, órgano oficial informativo del Ayuntamiento, las cuotas y tarifas 
que pagarán los usuarios como contra prestación de los servicios otorgados por el 
Organismo Público Descentralizado denominado Sistema de Agua Potable, Alcantarillado, 
Saneamiento del Municipio de Mazamitla (SAPASMAZA) para el Ejercicio Fiscal 2026, 
aprobado en Sesión Ordinaria de la Comisión Tarifaria del Sistema de Agua Potable, 
Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Mazamitla, Jalisco, celebrada el día 15 
quince de diciembre del año 2025 dos mil veinticinco , para que de conformidad con lo 
establecido  se levante la presente certificación para los efectos a que haya lugar. 

 

‘’2025, AÑO DE LA ELIMINACIÓN DE LA TRANSMISIÓN MATERNO INFANTIL DE 
ENFERMEDADES INFECCIOSAS’’ 

Municipio de Mazamitla, Jalisco a 15 de diciembre de 2025 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La presente fue publicada en la Gaceta Municipal de Mazamitla, Jalisco 
Correspondiente al día 15 de diciembre de 2025 

En el Municipio de Mazamitla, Jalisco  


